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RETRIBUCIONES DEL PERSONAL (AÑO 2023 y 2024) (Fecha emisión: 26/03/2025) 

 
 

I. Viajes, manutención, alojamiento y asistencia a órganos colegiados o 
sociales. 

Dietas: En este concepto se percibirá cuando haya lugar a ello en los casos de 
desplazamiento a otras Islas distintas de Tenerife, por razón de la prestación de 
trabajo, los importes siguientes: 
 

GRUPOS Manutención 

TODOS 28,21 € 

 
 
 

Agrupación por niveles y cargos Dietas 

  

 
AÑO 2023 

 
AÑO 2024  

A1 Responsables I+D 84,63 56,42 

A1 Técnicos Superior Producción 0,00 0,00 

A1 Jefe Producción 0,00 0,00 

 
Total A1 84,63 56,42 

A2 Jefe Administración 0,00 0,00 

A2 Técnicos Medio Producción 169,26 169,26 

A2 Responsable Posventa 197,47 761,67 

 
Total A2 366,73 930,93 

C1 Responsable Ventas 0,00 0,00 

C1 Oficiales Administrativo 0,00 0,00 

C1 Oficiales Técnico Producción 0,00 0,00 

 
Total C1 0,00 0,00 

C2 Auxiliares Administrativo 0,00 0,00 

 
Total C2 0,00 0,00 

E 
Encargados Operarios (a 
amortizar) 

0,00 0,00 

E Oficiales Producción (a amortizar) 0,00 0,00 

E Operarios Producción 0,00 0,00 

 
Total  E 0,00 0,00 

   
 

 
Total general 451,36 987,35 
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